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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 2020-00459 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Asunto Requiere Parte Actora  

 

Previo a ordenar el cambio de la comisión como lo peticiona la apoderada demandante, se 

requiere para que allegue la constancia del no recibo del Despacho Comisorio No 19 por 

parte de la Inspección de Policía de Medellín.  

 

De otro lado, en atención a la actuación del 30 de octubre de los corrientes para el proceso 

de la referencia, se observa tal como lo reseña la apoderada judicial que no corresponde a 

estas diligencias, sino al radicado 2020-00429 y en ese sentido se procederá a incorporarse 

en dicho expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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